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Barranquilla, D.E.I.P., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2.021)  

 

REF. 08001311000319971120000 

PROCESO: VERBAL DIVORCIO 

DEMANDANTE: JACK NELSON VARGAS PEREZ 

DEMANDADA: PATRICIA ELENA JANNE URICOECHEA 

 

En atención a la solicitud de certificación del estado del proceso de la 

referencia, el Despacho ordenará que por la secretaría del Despacho se 

expida la correspondiente certificación a la parte solicitante.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. Accédase a lo solicitado. 

 

2. Expídase certificación del estado del proceso de la referencia a la 

parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 
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Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 

Estado No.  176 
 

Fecha: 27 de octubre de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
26 de octubre de 2021. 
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